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El COVID-19 (por las siglas en inglés de co-
ronavirus disease 2019) es causado por el 
SARS-CoV-2 que al momento de escribir estas 
líneas ha causado más de dos millones de con-
tagios y más de 143,000 muertes en el mundo, 
convirtiéndose ahora en el proceso infeccioso 
letal más importante de este nuevo siglo.

El objetivo de este suplemento es facilitar la 
práctica clínica en aspectos clave de la atención 
de pacientes sospechosos o infectados por el 
virus SARS-Cov-2. El panel de expertos incluyó 
urgenciólogos, médicos internistas, infectólogos, 
neumólogos, anestesiólogos, patólogos clínicos, 
cirujanos, pediatras y médicos intensivistas mexi-
canos distinguidos por su trayectoria profesional 
y que son o han sido parte de la estructura or-
ganizacional de Colegios y Sociedades Médicas 
Mexicanas. 

El documento explora los temas relevantes en 
capítulos en los que los representantes de la 
especialidad o subespecialidad correspondiente 
revisan y analizan la bibliografía más reciente 

para emitir recomendaciones en aspectos pre-
ventivos, diagnósticos y terapéuticos.

La información disponible originada de los 
sistemas de salud de países donde sobrevino 
enfermedad indica que el manejo general del 
paciente infectado por el SARS-CoV-2 debe rea-
lizarlo un equipo multidisciplinario, lo que tiene 
un papel importante en el desenlace. 

En una primera etapa se integró un comité de 
trabajo que propuso la metodología y elaboró un 
formulario para identificar los elementos clave 
del proceso de gestión hospitalaria y manejo 
de pacientes; esto integró el temario base del 
documento preliminar que se transformó en el 
documento final. 

Este documento culmina el interés, esfuerzo 
y organización de un gran número de espe-
cialidades médicas que mejorará la toma de 
decisiones.
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Protection measures.
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Medidas de protección

Ante la alta contagiosidad del SARS-CoV-2, deberá establecerse un 
protocolo de aislamiento en cada hospital de acuerdo con su infraes-
tructura. 

Al circuito de aislamiento no ingresan acompañantes del paciente, que 
serán informados del procedimiento a seguir. En los casos de pacientes 
menores de edad o que requieran acompañamiento, el paciente ten-
drá derecho a ese acompañamiento y deberán adoptarse las medidas 
necesarias para su protección mediante la utilización de equipos de 
protección personal.

Se recomienda establecer un circuito de evacuación del material uti-
lizado que pueda generarse en esa zona.

El personal debe dividirse en diferentes equipos. Se recomienda que 
cada equipo se limite a un máximo de 4 horas de trabajo en una sala 
de aislamiento. Los equipos deberán trabajar en forma aislada.

Debe establecerse un registro de las personas que entran en la habita-
ción, así como de las actividades realizadas en cada acceso y de los 
incidentes o accidentes que concurran en las mismas. 

Equipo de protección personal 

Debe cumplirse estricta higiene de manos antes y después del contacto 
con el paciente y antes de la colocación y después del retiro del equipo 
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de protección personal. El personal que acom-
pañe al paciente hasta la zona de aislamiento 
llevará mascarilla de tipo quirúrgica y guantes.

El personal que tome las muestras clínicas, 
atienda casos en investigación, probables o 
confirmados o las personas que entren en la ha-
bitación de aislamiento (por ejemplo, familiares, 
personal de limpieza, etc.) deberán colocarse 
un equipo de protección individual para la 
prevención de infección por microorganismos 
transmitidos por gotas y por contacto (Figura 1). 

Recomendaciones para situaciones generadoras 
de aerosoles

En las situaciones clínicas en que se prevean 
procedimientos generadores de aerosoles (PGA): 
reanimación cardiopulmonar, ventilación con 

presión positiva, intubación endotraqueal, 
aspiración de secreciones aun con circuitos 
cerrados, traqueostomía, fisioterapia torácica, 
tratamiento con nebulizadores, inducción de 
esputo, broncoscopia y cirugía, deben tomarse 
las siguientes medidas:

1. Realizar todos los procedimientos gene-
radores de aerosoles en una habitación
provista de presión negativa necesaria
para realizar recambios de volumen de
aire por hora o 160 L/s por paciente.

2. Reducir al mínimo el número de personas
en la habitación y el personal que esté
presente deberá portar el equipo de pro-
tección personal.

El personal debe practicar la técnica de vestido 
(Figura 2) y desvestido (Figura 3) hasta lograr no 

Figura 1A. Equipo de protección personal por áreas.
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Figura 1B. Equipo de protección personal por actividad.

Figura 1C. Equipos de protección personal de acuerdo con actividades.
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Figura 2B. Técnica de vestido.
PGA: procedimientos generadores de aerosoles.

Figura 2A. Técnica de vestido.
PGA: procedimientos generadores de aerosoles.

1. Verificar la integridad del equipo

Deberá revisar que el equipo se encuentra completo, sellado y 
en buenas condiciones.

Identificar talla a emplear.

2. Colocar botas

Cubra completamente el pie, tobillo y parte de las piernas.

Ate los lazos sobre la parte posterior de la pierna.

Nota: No se recomienda usar bota para situaciones sin riesgo de 
exposición a fluidos corporales y sin contacto con el paciente.

Se recomienda bota repelente para realizar procedimientos 
generadores de aerosoles.

3. Bata

Cubra completamente el torso desde el cuello hasta la rodillas
y cubra los brazos hasta el final de las muñecas, luego cierre la 
bata alrededor del espalda.

Ate los lazos de la bata sobre la parte posterior del cuello y la 
cintura.

Nota: Se recomienda bata repelente para situaciones de 
contacto con el paciente como examen físico, toma de muestra 
biológica o PGA.

No para uso sin riesgos PGA.

4. Cubreboca quirúrgico o mascarilla N95 y/o careta

Ate los lazos del cubreboca por detrás de la cabeza sobre la 
línea de los pabellones auriculares y el cuello.

Ajuste de la banda flexible al puente nasal.
 
Asegúrese que quede ajustado a la cara por encima de la nariz y 
por debajo del mentón.

Nota: el uso de máscara N95 y careta juntos se recomienda 
exclusivamente para procedimientos y maniobras que generan 
aerosolización de material biológico (PGA).

5. Lentes, careta o ambos

Colóquelos sobre la cara y los ojos y ajústelos.

Nota: el uso de goggles y careta juntos se recomienda 
exclusivamente para procedimientos y maniobras que generan 
aerosolización de material biológico (PGA).

6. Guantes

Extiéndalos hasta cubrir las muñecas de la bata.

Utilice doble guante en PGA.
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Figura 2C. Técnica de vestido.

Figura 3A. Técnica para desvestirse.

7. Gorro quirúrgico

Cubrir orejas y la totalidad del cabello, se recomienda colocar 
después de haber recogido el cabello.

Asegúrese de que el gorro quirúrgico o cubrecabello, quede por 
encima de las varillas o bandas de los goggles y mascarilla.

RECUERDE: Mantenga las manos alejadas de la cara, cambie los guantes cuando estén rotos o muy contaminados.

1. Retire el segundo par de guantes

Retire el par de guantes inmediatamente después de la toma de 
muestra.

Deposite en bolsa de RPBI.

2. Lave los guantes o aplíquese alcohol gel al 70%

3. Bata y primer par de guantes

El frente y las mangas de la bata y el exterior de los guantes 
están contaminados ¡NO LOS TOQUE!

Si sus manos se contaminan al quitarse la bata y guantes, lávese 
las manos inmediatamente o use un desinfectante para manos a 
base de alcohol.

Sujete la bata por la parte delantera y aléjelo de su cuerpo para 
que se rompan los lazos, tocando la parte exterior solo con las 
manos enguantadas. Mientras se saca la bata, enróllela de 
adentro hacia fuera como si fuera un paquete.

Mientras se saca la bata, quítese los guantes al mismo tiempo, 
solo tocando el interior con las manos desnudas. Coloque la 
bata y los guantes en un contenedor de residuos.
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Figura 3B. Técnica para desvestirse.

4. Lávese las manos o aplique alcohol gel al 70%

6. Lávese las manos o aplique alcohol gel al 70%

8. Lávese las manos o aplique alcohol gel al 70%

5. Retire las botas quirúrgicas

Evite tocar la parte exterior, retire y coloque en bolsa de RPBI.

7. Retire el gorro quirúrgico o cubre cabello

Tome el gorro quirúrgico o cubrecabello de la parte trasera y 
jálelo hacia adelante para retirarlo.

contaminarse. El Cuadro 1 muestra los documen-
tos técnicos y recursos digitales sobre equipo de 
protección personal.
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Figura 3C. Técnica para desvestirse.

10. Lávese las manos o aplíque alcohol gel al 70%

12. Lavado de manos

9. Lentes y careta

¡El exterior de las lentes y careta está contaminado! ¡NO LO 
TOQUE!

Si sus manos se contaminan al sacarse los goggles, lávese las 
manos inmediatamente o use un desinfectante para manos a 
base de alcohol.

Retire los goggles desde la parte posterior sin tocar la parte 
delantera.

Si los goggles y careta son reutilizables, colóquelas en el 
receptáculo designado para su reprocesamiento.

11. Cubrebocas

¡El frente del cubrebocas está contaminado! - ¡NO LO TOQUE!

Si sus manos se contaminan durante la extracción del 
cubreboca, lávese las manos inmediatamente o use un 
desinfectante para manos a base de alcohol.

Sujete los lazos inferiores del cubreboca, luego los que están en 
la parte superior, y quítelos sin tocar el frente.

Deséchelos en un contenedor de basura.

who.int/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/
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Cuadro 1. Documentos técnicos y recursos digitales sobre equipo de protección personal

Nombre del recurso Acceso mediante hipervínculo o código QR

Requerimientos para uso de equipos de protección personal (EPP) para el 
nuevo coronavirus (2019-nCoV) en establecimientos de salud

https://bit.ly/3dQf26u

Pasos para colocar y retirar el equipo de protección personal (EPP) 

https://bit.ly/3aH50Tc

Prevención y control de infecciones en los centros de atención de larga 
estancia en el contexto de la COVID-19: orientaciones provisionales, 21 
marzo de 2020

https://bit.ly/345DCMk


